
d e 1864. 

leí' 08 .hr. lo «o ol wrryíq ol í; 
g\ , I6B! -»h fmíuiío db TI «9Í1 olvn 

• ; :« I 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
r,D sí si» WKiiihóurf oh olhá 

.bubij 
Mil 

•4 

¡ 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. i b ' Oíi 
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UftejM. ordenes y anuncios qu« h a y a n dem-
u r u u N e e n los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
jjGefe Politice respective, por cuyo,conducto <;e pa» 
(KéD< los Editores de lot mencionados periódicos. 
1 f&r«{¿rden d« 6 <k abril dt 4839J. 

, -¿cío OB susaiiciow.-En esta capital, llevado á domicilio» 10 rs. mensual* 
anticipados; fuera de ella U rs, al mes; 36 el trimestre^ 72 e l wmestre, y W4 
por un año.—Se admiten susc.rici'ones en Madrid en las oficinas del BOI.ETW, 

- _-Fuera de esta capital, directa-Corredera baja de San Pablo, número 59, v T 

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del añono 
: en sellos.—\'n numero w e te 40 cuarto*. 
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PRIMERA SECCIÓN. 
^ _ • _ 

P A R T E OFICIA! . 
is oraaim lou yiüul I l ob 

.atattaul 7 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-

NISTR0B. 

S.M. Reina nuestra Sefiora (que 
píos guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
10 importante salud. 

i, MINISTERIO DE ESTADO. 
-OI'lfi^JDiJD^ fibr.l'iut fivili;l03 

CONVENIO 
l para'la recíproca estradlccion ríe malhechores 

e^trolEápana y el Gran Ducid> deíOÍdéfmbur-
po. firmado en Francfort SiMel 3 de junio de 
186A. 

S. M. la Reina de las foranas y su Al
teza Real el tiran duque de Oldemburgo, 
donslüarando oportuno regularizar la¡ es» 
tradición de malhechores por medio de 
un Convfn io . han dado con este objeto 
sus plenos poderes: 

S. M. la Reina de las Espartas á don 
Juan Antonio de Ra«cón, Doctor en ju
risprudencia. Caballero Gran Cruz de la 
Real Orden Espartóla de Isabel la Cató
lica y de la de Felipe el MagnAnimo de 
Hesse. Comendador de la Orden Cons 
tantiniana de San Jorge de Parma, y su 
Enviado Estraordinario y Ministro Pleni
potenciario cerca de la Serenísima Con
federación Germánica; y su Alteza Real 
ftl Gran Duque Oldemburgo al Sr. Gui
llermo de Risendecher, Doctor en Dere
cho, Gran Comendador de la Orden de la 
Casa Gran Ducal, v de Mérito de,01dem-
bnrgo, Gran Cruz de la de la Casa Ernes
tina de Sajonía. de la Gran Dncal del 
Raleón de Sajonía» de la Orden Ducal de 
Alberto de Anhalt, Comendador de pri 
mera clase de la del Águila Roja de Pru 
»«a. Comendador y Caballero de varias 
Ordenes. Consejero privado y su Enviado 
i la Diota Germánica, los cuáles, después 
de haberse comunicado sus plenos pode-
fes, han convenido en los articulos si
guientes: 

Articulo 1.* Los Gobiernos de Es-
palla y de Oldemburgo se obligan por 
«l presente Conveuio á entregarse recí
procamente todos los individuos, con 
acepción do sus propios subditos, que 
por los delitos enumerados en el artícu 
lo 2.* hayan sido encausados, contra 

3uienes se hubiese dictado auto motiva-
o de prisión ó sentenciados por los Tri

bunales que son competentes con arreglo 
1 las leyes del pais que solicite la estra-

dicion, y que de Oldemburgo se hayan 
refugiado en Espada ó sus provincias ríe 
UUramar ó de España y sus provincias 
de Ultramar en Oldemburgo. 

Art. 2.° La eslradicion será conce
dida por los crímenes y delitos enumera
dos á continuación: 

Ul~Rl homicidio^el infanticidio y el 
aborto. 

2.* El incendio. 
3 . ° La violación y el abuso dcshoi 

neslo con persona de uno ú otro sexo, 
cuando se use con ella de fuerza ó inti-
mídacioii) o^ctfandó se halle privada -le 
razón1 ó do sentido, ó cuando su edad die
re al abuso el carácter de delito grave 
según las legislaciones respectivas aun
que no ocurra ninguna otra de dichíscir-
cunstancias. 

4.° El robo, el hurto cometido por 
criado ó dependiente asalariado, y la 
sustracción efectuada por depositarios 
instituidos por! Autoridad pública de efec
tos, que por razón de su cargo se halla
sen1 bajó su custodia. 1 

16 tfityj La estafa. 
h 6 o La fabricación, introducción ó es-
pendió ion de moneda falsa, de papel mo
neda y de billetes de Banco ó de instru
mentos para fabricarlos; la falsificación 
ó alteración del papel moneda, la emisión 
ó introducción del papel moneda falsifi
cado ó alterado; la falsificación de los 
punzones ó sellos con los cuales se con
trastan el oro y la plata, la falsificación 
de los si;¡Ius del Estado y toda cl¿u¡p de 
papel sellado , • 

i.° El falso testimonio y la presen
tación de testigos falsos en juicio. 

S.° La falsedad cometida en instru
mentes públicos ó privados y en los de 
comercie. 

9 / La quiebra fraudulenta y el alza^ 
miento de bienes en perjuicio de los acre
edores. 

fO. El cohecho ó soborno de emplea
dos del Estado y de jurados, compren
diéndose bajo lá denominación de ese 
delito, tanto el hecho del soborno como 
el del sobornante. Se reputa empleado 
todo el 4ue desempeña un cargo públi o, 
aunque no sea del nombramiento del Go
bierno, ni reciba el sueldo del Estado. 
v,>fcára que la eslradicion i se*1 ¡epnceda 
por alguno de los motivos espresados an-

: teriormenie, no es necesario «joi) el delito 
se haya consumado; procederá también 

\ por el conato de ejecución ó la tentativa 
de delito. No solo pueden; ser reclama
dos el autor y el cómplice, sino también 
el encubridor del delito, pero esto solo 
cuando haya sido penado ya dos 6 mas 
veces por encubrimiento. 

Cualesquiera que sean el del i to y la 
especie de responsabilidad del culpable 
la extradición tendrá tugar únicamente 

ifcq sel - • iqgonjOióud 
en el caso de que la acción punipto exija 

ap'icacion de,nn» pena que no haj 1 de 
dos anos de prisión con arreglo á las le
yes del Estado del cual ,se reclama la 
enlrega. 

Art. 3.* Las disposiciones del pre
sente Convenio, no pn Irán aplicarse á in-
ttvntuos une fueren culpables de cual
quier delitOopolUlco. 
ñi'ba estradicion de tales individuólo 
podrá verificarse sino para la averigua-
oion v el castigo de los crimen*s y <{< li
tes comunes enunciados en ei art. 2.° de 
este Convenio. 

Att. 4.° La estradicipn.notendrá lu
gar cuando hubiere, trascurrido el lérmi-
ínide prescripción de lalnstóncia ó.de 
la pena conianregloá las leve - del pjjjfe 
del cual se.solicita la entrega. 

Art. 5.* Cuando el individuo reda
mado estuviese perseguido ponun,primen 
dfalelilo cometido contra las l eves del país 
del cual se Isolicita ¡la eslradicion der 
hevá diferirse su entrega hasta.tanto que 
hava cumplido S'i condena. Lo mismo se 
observará cuando al .rec.ibir.se la aVm,an-
da de eslradicion. el individuo re<¿ama> 
do se hallase presuma .virtud de senUm-
claípor deudas anteriores á la ¿omisión 
del delito. 

Art. 6. ' Cuando ol sentenciado ó en
causado, cuya eslradicion se reclama, no 
{u^se súbdVfo ldeT Estado reclamantp, si
no lie olroterce.rKstaríóV elpaís del cual 
se solicita lá entrega tendrá derecho de 
no accederá la demanda hastaque'el Go
bierno á que perteneciere el individuo 
haya sido consultado y puesto en sitúa 
cion de dar á conocer las razones que 

Sydiera tener para oponerse á la eslra-

Hn todo caso el Gobierno, del cual se 
solicita esta, quedará libre de negarla 
dando á conocer los motivos al Estado 
que la reclama. 

Art. 7.* ' L a estradicion deberá soli
citarse por la via diplomática, y solo se
rá concedida en vista del original ó de la 
copia legalizada de la sentencia, ó de un 
üWimento relativo á la condenación ó al 
estado del proceso ó del auto preliminar 
de prisión, comunicada en la forma pres 
crita por la legislación del Gobierno re
clamante, que esprese el crimen ó delito 
de que se trata y la pena que le sea apli
c a r e . • . • • 

Art. 8.* Todos los efectos robados 
que se encuentren en poder del individuo 
reclamado, y todos los que sirvan pira 

comprobación del delito, serán entre
g a o s al mismo tiempo que el delin
cuente. Serán igualmente entregados to 
dos'estos efectos, si el delincuente los 
hubiese escondido ó depositado en el país 
donde se haya refugiado, y se hallaren 
.descubriesen en lo ¿rices!vo. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lis disposiciones de las Autoridades, escepte tas 
que sean á instancia de parte no pobre, se ínsertartB 
oficialmente: animismo cualouier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; .pero lo* desinterés particular pecarán so 

on maaatMttim* I«K y .*cm >nfín o^ni? 
Ar». 9 . - Los gastos del irrnró, d«la 

.. v del f r n s p o » j o (Kdindividuo 
cu va ' 
manutención v d e n r . T s p o t l ^ delindivídno 
ciiva extradición hava «'do conc.eM.la; 
serán sufra?a los porambn<5 Estados den
tro de lo* 'imites de <jiis r<>snee|ivn<; ter-
rít^riM. t o s gastos de. la rmpotoncón y 
t r a - p o r l e por el d^os oa'sosinterm^dioq, 

l 7 o X t a C n C n l a ( , e l H S l a d ° r ( ? C , a m a 

3 Kn^fcaso que w prefiera e| Ir^porje 
por a?na. el individuo reelamado ,<5Pr^ 
trasladid-) al niiprtn nue ol| A^nlnjUnlol 
mático o consolar nc/fdila^o ñor el Go
bierno que solicita la estradicion desícrne. 
E| embarque será de cuenta del mismo 
Gobierno. ! L ¿ ^ . 1 

Si en una causa cr minal se crevese 
iHÍÍ o necesaria la cnnrroñtacion de WtS 
mínales que so hallen presos en d otro 
Estado, ó también lacomunicaciondeob? 
jetos O" docnmenlos que pudiesen «ervir 
de priíeba y. X^iiviosenj' 4n •'$o,fí<\r; de Mas 
Autoridades del otro pais. sp presentará 
la demanda oportuna ñor la vía diplomá
tica, á la cual se accederá *n P\ caso qmr 
ninguna consideración particular se opon
ga K ello, y obliirándose á devolver los 
criminales v los obietosde prueba. 

Arabos gobiernos renuncian r?cípro-
campnle al abono de los p o í l o s o c a s i o 
nados por el trasporte v dpvolue'op de 
los criminales confrontados>n lo<» límites 
le s i k rosn^clívnc territorios. a<?i como 
por el e n v í o v devolución de las pruebas1 

v documentos. 
Art. 10. Si en e | espado d* euatro 

meses para los individuosnu^e refugien 
á las provincias europeas de Esoarn 6 en 
Oldem.b rrro. v dentro de se Js mes** pa
ra los refugiados en las provincias E<pa-; 
ñolas de Ultramar, á contar desde el día 
en que dichos individuos sean puestos á 
disposición del Gobierno reclamante, es
te no se hubiere hecho cargo de ellos, 
p o Irá efectuarse su soltura y necarse 9U 
estradicion.' 

Art. Élij Reservante las Altas Partes 
contratantes determinar de común acuer
do las formalidades que se hayan de ob« 
servar para la entrega de los rens. los 
puntos convenientes para esta en ambos 
países, y mas circunstanciadamente; las 
otras medidas conducentes á la ejecución 
del presente convenio. 

Art. 12. Cuándo para la instrucción 
de una causa criminal, uno de los dos 
Gobierno creyese necesario oír las de-í 
claraciones de testigos domiciliados en e| 
otro, se dirigirá con este objeto mi ex
horto por la via diplomática, al quo se ' 
accederá con arreglo á las le es del pais 
que haya invitado'á los testigos á pre- 1 

spntarse. • 
Ambos Gobiernos renuncian recipro-

c miente á toda reclamación respecto del' 
abono de los gastos que esto ocasionéJui. 

I 
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UTodo exhorto para la comparecencia de 
testigos 'deberá ir acompañado de ana 
traducción en francés. 

Art. 13. Si en una causa criminal se 
creyesp necesaria ó se desease la compa
recencia personal de un testigo, su Go
bierno le manifestará que acepte la in
vitación que se le dirija, y en e1 caso de 
que consienta, se le a b o n a r á n por el Go
bierno del pais en que hubiere de ser oí
do, y con arreglo á las traifas y regla
mentos del mismo, los gastos de viaje y 
estancia. 

Art. 14. Las Altas Partes contratan
tes declaran que en caso de duda sobre 
la interpretación del presente Convenio, 
cada Gobierno se atendrá al testo redac
tado en su propio idioma. 

í r t . 15. "El présenle Convenio empe
zará á regir 10 dias después ríe su publi
cación hecha con arreglo á las formas le
gales de ambos paises, y continuará en 
vigor durante cinco años. 

Si seis meses antes de concluir este 
plazo uno de ambos Gobiernos no espre-
sase al otro el deseo de renunciar al Con
venio, continuará esleen vigor por oíros 
cinco años mas, y así sucesivamente de 
cinco en cinco a n o s . 

. Será ratificado, y las ratificaciones se
rán canjeadas dentro de tres meses ó an
tes si posible fuese. 

En fé de lo cual los respectivos Pleni
potenciarios han firmado este Conve
nio y le han sellado con el sello de sus 
armas. 

Hecho en Francfort s|m á 3 de junio 
de 1864.—(L. S.)—Firmado.—Juan An
tonio de Rascón.—(L. S.)—Firmado.— 
W. VonEisendecher. 

Este Convenio ha sido ratificado por 
S. M. la Reina nuestra Señora el 21 de 
junio, y por S. A. R. el Gran Duque de 
Oldemburgo el 4 de julio del presente 
ano, habiendo sido cangeadas las rali-' 
ficaciones en Francfort el 10 de agosto 
último. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
_ : \ahiJ 
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GOBIERNO DE LK PROVINCIA DE MADRID. 

¿•ccloide Administración.—Negociado 2.°— 
Beneficencia. 

S. M. ;la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde), se ha dignado solemnizar 
su cumple anos con un nuevo rasgo de 
su inagotable caridad, dedicando la suma 
de 60.000 rs, para socorro, de los esta
blecimientos y demás ramos de Benefi
cencia. Habiendo yo tenido la honra de 

3ue S. M. me haya confiado el encargo 
e distribuirla, y teniendo en c u e n t a pa

ra ello: primero, que la limosna sobera
na debe alcanzar en mayor cantidad á 
los establecimientos que carecen de fon
dos propios, y segundo, que también de
be ser ostensiva á todos los estableci
mientos y recaer en el mayor número po
sible de'personas indigentes, lo he veri
ficado en la forma en que sigue: 

Establecimientos de Beneficencia. 

Real Monte de Piedad, para el 
desempeño de ropas, cuyo 
empeño no esceda do ¿Oréa
les, y cuyo plazo espire el 

nidia 10 del corriente,cumple
años de S. M. la Reina en 
adelan te hasta estinguirse es
ta c a n t i d a d G000 

Hospital general 1000 
ídem de San Juan de Dios-.. . 1000 
Hospicio 1000 
Colegio de Desamparados.. . 1000 
Inclusa 1000 
Colegio de la Paz. . r . . 1000 
Casa de Maternidad 1000 
Cinco casas de socorro.. . . 1000 
Asilos de San B e r n a relino. . , 1000 
unta municipal de Benoücen-

500 

500 
500 

cia, para la asistencia domi
ciliaria., i . . : . . 1000 

Real Asociación de Beneficen
cia domiciliaria. . . . 1000 

Real Hermandad de Nuestra 
Señora de la Esperanza.. . 500 

Asociación de e s cu e l a s Domi-
• nicales 1000 
Asilo de Nuestra Señora de la 

Asunción 500 
Cosas de Misericordia de Sania 

Isabel, San Francisco y San 
Alfonso 3000 

Asilo de huérfanas de la Ca
ridad 2000 

Hospital de San Pedro, para . : , 
presbíteros naturales de Ma
drid. . . . . . . . 500 

Hermandad de Nuestra Señora 
de la Caridad (hermanas de 
cama del hospital general). 500 

Asilo Ide huérfanos déla Sa-
• grada Familia 500 
Casa de huérfanas y sirvientas. 
Hospital de la Corona de Ara

gón 600 
Qbra de ja Santa Infancia, 

sección para dar oficio á los 
huér fanos pobres de las par
roquias 500 

Obra do la Santa Infancia, 
para él rescate de los niños 
infieles de la China.. . . 500 

Hospital de San Andrés de los 
Flamencos 500 

Casa de María Sanlísima de 
los Desamparados. . . . 1000 

asociación de matrimonios po
bres. 

Noviciado'de* las Hijas dé la 
Caridad 

Hermandad del Refugio. . . 
Congregación de Nueslra Se

ñora de la Caridad. . . . 
Colegio de Niñas huérfanas de 

San José en Pinto. . . . 
Colegio de Niñas huérfanas de 

Santa Cruz; 
Hermandad de Nuestra Sonora 

de Belén. 
San Vicente'de Paul. . . . 
Archicofradíá de lá Caridad y 

Paz. . , i 
Sociedad de educación popu

lar 
Siérvás de María 
Junta de Cárceles para vestir 

presos pobres 1000 
.•»j||«jb |yb 

Comunidades Religiosas. i / 

Religiosas Mercenarias de Pon 

¿ Juan de Álarcon 
ípminicas de Santa Catalina 

de Sena 
Monasterio de la Visitación de 

Santa María ( S a l e s a s , cal le 
Ancha de San Bernardo). . ,' 

Bernardas del Santísimo Sacra
mento 

Religiosas de Góngora.. . . 
Carmelitas de Maravillas. . . 
Franciscas Concepcionistas de 

la L a t i n a . . . . . . 
Franciscas Clarisas de Nueslra 

Señora de Constantinopla. . 
Convenio de Santa Isabel.. . 
Franciscas de San Pascual. . 
Capuchinas de Madrid. . . 
Trinitarias Descalzas, . . . 
Carmelitas de Sania Teresa. . 
C a r m e l i t a s Descalzas de Santa 

Ana. 
Baronesas en el convenio de 

Maravillas. ... . . . . 
Benedictinas de San Plácido. . 
Concepción Gerónina. . . . 
Agustinos Magdalenas (Arre

pentidas freute Sau Marcos). 
Franciscas Realas de San José. 
Franciscas Concepcionistas del 

Caballero de Gracia. . . 
Mercenarias de San Fernando. 
Bernardas de Nuestra Señora 

de la Piedad (Vallecas).. . . 500 

500 
nnu.'i l i s 

500 
l i.n'Ki j.I 

500 

500 
TOOO 

500 

500 
500 

500 

500 

500 

500 
500 
500 

500 

500 
500 
500 
500 
500 
500 

500 

500 
500 
500 

500 
500 

500 
500 

Dominicas en Santo Domingo el 
Real 11} 500 

Gerónimas del Santísimo Sa
cramento (Carboneras).. . 500 

Carmelitas Calzadas en el con
vento do Maravillas.. . . 500 

Franciscas de Monserrat. . . 500 
Magdalenas de Jesús. . „ . . 500 
Capuchinas de Pinto. . . . 500 
Religiosas Franciscas :«le San 

Juan de la Penitencia (en Al
calá de Heuares). . . . 500 

Parroquias de Madrid. 

Para las 19 parroquias á 5000 
reales cada una distribuidos 
pdr los señores Curas «ntre 
las familias mas indigentes 
de su fíligresía 9500 

Total rs. vn. . 60.000 

Loque he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para que llegue á 
conocimiento de las corporaciones y es
tablecimientos mencionados, á fin de que 
se sirvan autorizar competentemente á 

£l£ cnsmfiVI 

la persona que en la Depositarla de este 
Gobierno perciba las cantidades que les 
hayan correspondido. 

Madrid 12 de octubre de tf l64.~Ei 
Gobernador, José Gutiérrez de la Vega. 

Sccíion de Administracion.—Negocíado 
Beneficencia. 

El limo. Sr. Director general de Be-
neficeñcia y-Sanidad; con fecha 20 de 
setiembre último, me dice lo que sigue: 

«La Dirección general de la Deuda 
pública en 51 de agosto último dice á 
esta de mi cargo lo siguiente:—«Exce
lentísimo señor: Tengo el honor de pa
sar á manos de V. E., en cumplimiento 
á lo prevenido en el art. 56 del Real de
creto de 17 de octubre de 1851, la ad
junta relación de las inscripciones no
minales no Iransferibles del 3 por 100 
diferido, emitidas por estas oficinas á 
favor de las Corporaciones y Estableci
mientos que en la misma se espresan, 
dependientes del Minister io de su digne 
cargo.»—Lo que traslado á V. E., remi
tiéndole una copia" de la carpeta-estrado 
en la parte que se reüerc á esa pro
vincia.» 

PROVINCIA DE MADRID.—Relación de las inscripciones no Iransferibles de renta 1 di
ferida del 3 por 100, emitidas por la Dirección general de la Deuda publica á 
favor de las Corporaciones que se espresan, desde 1 / de febrero del año pasado 
hasta la fecha, conformo á lo dispuesto en la ley de 1.• de agoslo de 1851 y ar-
ticuto 56 del Real decreto reglamentario de 17 de octubre del mismo año, para 
hacerlo presente al Ministerio de Gracia y Justicia. 

Número 
de las 

inscripciones 

887 

889 

896 

897 
898 
899 

902 

5 junio 1865. 

ídem ídem ídem, 
ídem idem idem 
20 idem idem.. 

un oh nos ni i c 
1 / julio 1863. 

Corporaciones. 

Capellanía fundada por doña María Agus 
tina en Navalcarnero. . .. - • 

Capellanía primera colativa, de Gabriel 
Muñoz en ValdenWeVl ? 3 . ! ' ' . M i 1 ' ' r ' 

Capellaníalcolativa fundada en la parro
quia de San Sebastian de los tfeyes 
por Andrés Rodríguez 

Otra idem idem por Ana Alonso. . . 
Otra idem id. por don Fernando Orosa. 
Memorias fundadas pOr doña María de 

Torres Ineslosa. . . . . . 
Memoria qae fundó Pablo Moneada, agre

gada al hospital de San Ignacio de Lo 
: yola, de Vallecas. Bltnvn n n u . 

Capital. 

j Reales Velloi 
—i—— 
nnh'Kjml 

34.650 

'¥#80 

35.210,39 

1.296,21 

64.000 

5.123,65 

^ t T b ¿ r ^ z r M i c a o f , c i a i p a r a < , u e á *> •« 
Madrid 7 de octubre de í Sfii.-hté Gutiérrez de la Yega. 

iü'iJdi 

Negociado 2.°—Suministros. 

Reunidos los Sres. del Consejo pro
vincial con el Sr. Comisario de Guerra, á 
fin de dar cumplimiento á lo prevenido 
en las Reales órdenes de 16 de setiembre 
de 1848, y 4 de abril áe 1850, acordaron 
que los precios á que han de abonarse 
las especies de suministros en el mes 
de setiembre último, sean los siguientes: 

Reales Cents. 

Pan ración. . 
Cebada fanega. 
Paja arroba . 
Aceite arroba. 
Leña arroba. . . . . . \ 
Carbón arroba 6 

. . . » 96 

. . . 25 .50 

. . . 1 79 
57. 46 

92 
50 

»»! II! 
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Af 
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al lodaM < 

! / HMll 
b trufen 

QUINTA SECCIÓN. 
1 i -

Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
para que llegue á noticia de los pueblos 
de C'ta provincia, cuidando los de las 
.cabezas de partido, y los que se ha Han si
tuados en carreteras generales, de remilir 
precisamente para los dias 20.de cada 
raes las certificaciones de ios precios de 
los suministros en sus respectivos pueblos1, 
bajo la mulla de cien reales, 
i Madrid 12 de octubre de 1804.—José 
José Gutiérrez de la Vega. 

- í i w W o i í i h W / onunllnoi >1rR ot'airaS 
ABMMISTftACION P R I N C I P A L DE HACIENDA r Ú -

BLICA BB LA PROVINCIA DE MADRID-

-iflíl 'i? Ic osnndntoMO «opufl ni-;'l (i 
Don José Fernandez de Hiero, Adminis

trador principal de Hacienda pública 
de esta provincia. 

-p.irn5Tiv.fC) u! m, 7 ->b \in!) u k i P i¡d 
Por el presente cito á don Felipe Bê  

alela ó á sus herederos si hubiese falle
cido, para que comparezc&iVen esla Ad
ministración, sección de i nlervencían, a 
fin de ser requeridos al pago de ia can
tidad de 5 5 . 1 4 5 rs. 98 cents, que adeu
dan al T 8 o r o , según mas pormenor se 
espresa en la certificación, inserta en lá 
Gaceta de Madrid, el día 22 de setiem
bre próximo pasado; bajo apercibimiento 
quede Uo presentarse déntrb de los nueve 
dias siguientes á la publicación de este 
tercero y último edicto, Íes parará el 
perjuicio que haya lugar, cbn arreglo á 
lo dispuesto en la ley'orgánica del Tri
bunal de Cuentas del Reino. 
.«^Madrid 10 de octubre de 1864.— 

José Fernandez de Hiero. 
"111 601 tOfl ?lOl«riFóní>»3/)> A flrttálTO . 
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INTERVENCIÓN GENERAL MILITAR, 

Mes DE DICIEMBRE DB 1 8 6 3 . 

; \nni§lMlMiaa^protíkaám por la misma en el espretádo mes por pación de las itqu . c u ^ u d o s Ejército. 

DISTRITO DE CASTILLA LA NUEVA. 

i b - nos 
Provincias. 

délos licenciados, i n ú t i l i z a d o s , fallecidos. 

Nombres 
de los apoderados 6 

herederos. 
Rs. célUU 

.fJlfiOAM 3H Nombres 

O t)h TiH i o n .''iIíki fl' i n 
1 . 1 i • ii 'i 

NOMBRES 

de los licenciado dos,inutilizados,fall«cido«. 

• 

llsdrid. • Ramón Varda Iglesias, 
ídem Juan Frache Sánchez. . 
ídem Rnfieo Rodríguez Rivera, 
ídem Felipe Recio García. . 
Ídem Antonio Colas Moya. . 
ídem Marcelo Solana González. . . 
ídem Celedonio Murillo Gómez. . . 
Ídem Pedro de las lleras Sánchez. . 
ídem Domingo Parrón do y Parrondo. 
ídem Pedro Fernandez Ferreira. . 
Ídem Pedro ANafefc Vicario. . . 
ídem Martin Minguez Hércole&iuq . 
ídem Pantaleon Abella Alvarez. 
ídem Enrique del Pozo García. . . 
ídem Venancio Hurlado Cortea.. . 

¿ Ídem. ^ Joaquín Collaver Escarlin. 

de los apo (erados 6 
hereden». 

—i •• • • ¿ -

Rs. cents. 

nr.Ür.ri oa enp íM'e^tq MM oí 

• .ofrr. nn $i 
- ida *>! M>o(í# 

. . . . . Iíj»! v * f I S f n l l J 
José Colas (padre). 

2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2 0 0 0 ' 
2000 
2000 
2000 

• u n . » 11)00 
„ • •* , ,. 2000 
Tadeo Abella (padre). 2so. 09 

u 2000 

ídem 
ídem 

, ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

* Ídem 
I Mein 

ídem 
ídem 

1 Mariano Sanz Martin. 
Eugenio Rivas Nestal. . . 
Juan Gómez Duran. . . 
Dámaso Arranz Valderrama. 
Claro Domínguez Sánchez. 
Ruperto José Pereda Rodríguez. . . 
Ramón González Hernández . . 

• on 

* vV.mr,ll ,r,Jh oa .onnl l í i 

-ftimnh IftntpR AFANA 7 
*'af>'nnimtol I*í rvn oim r.ir.q , 

' -o fo tr lq n'i?. . l i t m ' d h l nA^l 
* ?l.*nn n .£ mim .RÍ«"'V r.n» 
* no* 11 ftliww r ^ r gflib 
" toVptffl pnl rilnfin "!»n M l 

•,h r-rv 

Simón Monge y Monge. 
A n tonto López Cabrero. . 
Genaro Butea Giménez. 
Pablo Galindo Saras. . . 
Damián Martin Sánchez. . 

, J uan Monge Guillermo. 
Manuel Fuentes Cristóbal.. 
Pedro'Solo Fernandez.. . 
Benito Fernandez Cid. . . 
Fernando Prada Rodríguez. 
Toribio Castro García 
Polícarpo Moreno Diez. , t . . 
José Rubio Beltran. . t • OK—.M8k ^••"'duh-
Juan Capsols Pons 
Pedro Otero Vázquez. . . . . * 
Francisco Alvarez Acunad . . 

ídem José Bidalgo 01vera. . ¿ 
ídem José Fernandez Rojo. . . 

Dionisio Martínez y Martínez. 
Manuel Rivera González. . 
Bernardino Pérez Mosquera. 
Gregorio García Sánchez. . 
Cayetano Moreno Adiado. 
José Sevilla Velasco. . . 
José Ruiz Segura. . . . . . 
D. Felipe García Ramos; . . . 
Agustín Nicolás Sanz. i. . . . 
Francisco Garrido Navarro. — 
Fermín Alienzá Sanz. . i . . Ramón 

r»1dem-l' 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem • 
ídem ' 
ídem 
ídem ; 

Ideín 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

-oí 
» 
» 

ídem 
i ídem 

ídem 
ídem 

i & -
ídem 
ídem 

¡2 
' dem 
^r,Mwn 

dem 
dem 

íaem 
ídem 
ídem 

ta iTifín hi r u ' ^ i 
Eleuterio González Cárdenas. . 
Pedro Linares López. . . . 
Sebastian'Navarro Muñoz. . . 
Gabriel Suarez Diaz. [>j £ 
Justo Panadero Bule.r . . 
José García Lúeas. . • . . 
Julián García Ballenilla. . 
José Albo Conejo, u . . 
José López Fernandez. . , 
Tomás C»rmona Monatar. . 
Mariano Sorrosal Nogueras. 
Matías Villegas Gómez. 
Justo Rojo Gótierrez. . . 
José Figueredo y Figueredo. 
Elias Gómez.Garobjijp^^ 
Francisco López Cuenca. . 

'[José Rodríguez yrRodríguez. 
Francisco Suele Bravo. . 
Anastasio Sánchez Diaz. . 
José Cortés Ramos: ' ic j ' JH 
Lorenzo Sífntáder Monuedo. 
Juan Pérez G ó m e z . . . 
Manuel Prago Segarra. . 

* i 1 d 'V 

Atienza (pa-

2000 
2000 
2000 
2000 
2000 | 
2000 
2000 ,. 
2000 
2000 
2000. 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 

, 2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 

Madrid. . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 

dre). 
» 
» 

•.tidil uohf.00 t&¡ 

. • » 
: . 1 . ( í s o ¿ftn 

8 1 ab 

2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 

Él 

• a 

Lucía Bravo (madre). 
* ' » mdilxcl 

«<h i .«doits .ai 8* ^ 
*<i{llti! 

.«dona ¿ u 

2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 

507,63 
2000 
2000 
2000 
2000 

Miguel García del Moral. . 
Casimiro Moreno Moyano.. 
José Pena González. . . 
D. Manuel Cudero Gallardo. 
León del Olmo García. 
Francisco Bamu Sanohez. . 
José María García Noceda. 

Juan Alberto Sabánza.. . 
Esteban Costalago Mignez. 
Fructuoso Vargas González. 
Julián Cadenas y Cadenas. 

Manuel Garcia 
dre). . . 

..(. «.Klifrí lid n » 

(pa-

2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 

nd 

Antonio Alcalde Hiera. 
Antonio Ora Crespo. . 
Floreutino Alonso Rocha, t n i 

oldfil noh ni» f.-«l̂  m.* $ v ojt J • 
Romualdo Valero Escuer. . . 
D. Vicente Balbis Forneiro. . 
Segundo Pablo Barbero. . . 
José Gil Valle Sánchez. . . 
Antonio Saniin Fernandez. 
Luis Romay Domínguez. . . 

i o n 

Gabriel Cadenai (pa
dre) 

(pa-Modesto Alonso 
dré). . . 

í 

1 " . » • 
Francisco Romay (pa

dre) 

w 
é 
1» 

Juan Navas Orcájo. . :^ l 
Domingo Alvaro González. 
Santos Santos Hernández.. . 
José Potat Pujalart 
José d é Míer Corral. . . . 
Gregorio Rojo Catalina. . . 
Lúeas Martínez Muñoz. . . . 
Felipe Modenulo García D 

Dionisio Gómez y Goméz. . . . » 
Agustín Santos Calderón. . . . « 
Aaüstin Faro Nicolás; . . . . » 
Miguel Yilches Vázquez. . . . » 
Domingo Diaz Martinez. 
Francisco Rodríguez Rosado.. 
Y v íst̂ fiífil tí' oniífl&o í (fon 
Desiderio Ceballos García. 

Ídem Federico Monteniches Campos. 

ídem 
ídem 

ídem 
ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

José Fernandez Carbajo. 
Gabriel Artal Marcos. . 

• Habilitado Coraceros 
de la Reina, n.* 2. 

ídem del regimiento 
infantería Cuenca, 
núm. 27. . . . 

ídem Coraceros de 
Borbon. . . . 

» 
Batallón Cazadores de 

Arapiles, núm. 11. 
t&\ «Ai na* -v fid-.i'm chnti 

2000 
2000 
2000 
2000 

16&6.52 
200Q . 
2000 

170,82 
2000 
2000 
2000 
2000 . 
2000 

2000 . 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 

£0 

1 

Diego Mora Espósito, . . I . r 

Juan Queral Trents. . . . . Habilitado Cazadores 
de Figueras, n.* 8. 

Froílan de la Fuente Alvarez. . ídem Guardia civil 
veterana. . . . 

Manuel Sánchez García. . . . ídem primer tercio de 
idem caballería. 

José Campo Vigón. . . . . 

José María Moran A leu ña. 

onr.vowii 
2000 

"i ' ' " ¡ ! ib 
2000 

2000 
2000 

2000 
2000 

2000 

2000 

2000 
Ídem batallón obre

ros ingenieros. . 2000 
ídem id. Cazadores 

deLlerena. . . 2000 

Suma. 232.615,06 

(St continuará.) 
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A iMIMSTRACIÓN r R I N C I P A l . DE PROPIEDADES 
T DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 
DE SALAMANCA. 

Venta de /incas en quiebra por falta de 
pago. 

Se hace saber: que en el día 12 de no
viembre próximo y hora de once á doce 
de la mañana, tendrá efecto el remato 
para la venta en pública subasta de la 
ñuca que se espresa á continuación, en 
virtud de acuerdo del señor Gobernador 
de la prnYincia, por no haber realizado 
el pago del plazo vencido el comprador. 

El espresado remate se celebrará ante 
el señor Juez de Hacienda de esta capi
tal don Carlos Otál y Corral y por la Es-
c r i b . nía de don Manuel Fernandez Diez. 

BIENESDECORPORACIONES CIVILES. 
Fincas rústica'}.—Instrucción pública inferior. 

MAYOR CUANTÍA. 
2ül 1 0 q 81 OW 8í fo¿ Bnujliii i. »• • -

Número 4 8 del inventario.—Uria yuga-

¡nps 

da de labor, procedente del Colegio do 
los Angeles de esta ciudad, que radica en 
término del distrito municipal del Pino, 
compuesta de 53 tierras, cuyo pormenor 
es el siguiente. 

Una tierra á Valdelamiega, de cabida 
de una huebra y 12 estadales» ó sean 8 
celemines, 2 cuartillos ;y 4 estadales, 
equivalentes á 45 áreas, 5 eénliáreas de 
segunda calidad; que finda por E. y N. 
con valle y tierra de Zacarías Dorado., 

Otraá la punta de Arriba de la .Ala
m e d a , de cabida de una huebra y 122 es
tadales, ó sean 10 celemines, 5 cuartillos 
y 6 estadales, equivalentes á 53 áreas 35 
centiáreas de segunda c a l i dad , que linda 
por E. y N. con otra de don Justo de la 
Itiva y 0 . con olra de don José Moyaao. 

Otra á la entrada de los Llanos, de ca
bida de dos huebras v 320 estadales» ó 
sean una fanega 1 i celemines un cuarti
llo y 4 "estadales, equivalentes á uua hec
tárea, 25 áreas, 21 centiáreas de segun
da calidad, qre linda por E. con otra de 



don Mariano Solíi y N. con otra do don I el referido prado 
José* Muías. I José Movano. ' 

Ofr* al Carril de la Villa, de cabida 
de 290 enfádales (52 Áreas. 43 cení á-
r*ag) de secunda calidad, q ' ie linda rv>r 
E. c«n el carril 8ii siluanon, 0 . y N. 
con otra de don Tn<;¿ Moyano. 

Otra á Jo» Llanns.de cabida d** nna 
hnebra v 236 estadales, ó sean una fa
neca, un celemín y un cuartillo, equiva
lentes a 72 áreas, 9 cenliáreasde segun
da calidad, qne linda por O. con otra de 
Zacarías Dorado y por los demás aires con 
otras de don José Moyano. 

Otra al mismo sitio, de cabida de una 
huebra y 270 estadales, osean una fane
ga, un celemín* 3 cuartillos y 1 O estada
les, equivalentes á 74 áreas, 90 centiá
reas de segunda calidad, que íinda pnr 
E., N. v S. con otras del referido Moya-
no. v O. con Mrad" don Pablo Cerezo. 
• 'Otra 'á la Encina de los Manos, de ca
bida de nna huebra y 1"* estadales, 6 
sean 11 celemines, 3 cuartillos y 10 es
tadales, equivalentes a 64 áreas. 16cen-
tiáreasde segunda calidad, que linda por 
E. v S. con otra de Francisco Recio y O. 
con otra de Zacarías Dorado. 

Otra al carril de la Villa, de cabida de 
280 estadales (31 áreas. 32 centiáreas) 
de tercera calidad, que linda por E. y S. 
con otra de la Nación y N. con el referido 
carril. 

Otra al Brazo de Valdalga, de cabida 
de 230 estadales (25 áreas. 71 centiá
reas) de tercera calidad, que linda por 
E. con otra de don Mariano Solís y S. con 
dicho Brazo. . , 

Otra á la Valdalga. de cabida de 73 es
tadales (8 áreas. 38 centiáreas) de terce
ra calidad, que linda por E. con el valle 
de este sitio, O. y N. con otra de don Jo
sé Moyano. . 

Otra al carril del Cura, de cabida de 
142 estadales, (15 áreas. 87 centiáreas) 
de tercera calidad, que linda por E. con 
otra de don Mariano Solís y N. con el 
carril. ali mvj'iirX) v M . . 

Otra al camino de Salamanca, decabi
da de una huebra v 360 estadales ó sean 
nna fanega, 3 celeminea. 3 cuartillos v 4 
estadales, de en va cabida 300 estadales 
son de segunda calidad v 260de tercera, 
equivalentes 84 áreas. 96 oentiáreas.que 

y S. con tierra de don les nno se halla ya vencido, debiendo 

Otra á las Cabanas de cabida de nna 
hnebra v 30 badales . 6 sean 9 celemi-
n p s v 3estadales, equivalentes á 48áreas. • 
62 r?ni'áreas de torcer* calidad, que lin- | 
da por.O. con la ra va de Zaratán y S 
con tierra de Concejo. 

Otra á la Fuente arenosa, do cabida 
de282estadales(3. áreas. 52centiáreas) 
de tercera calidad, que linda por fi. eon 
el camino de Zaratán y O. con prado. 

Olra al mismo sitio de cabida de 108 
estadales^!2 áreas, 7centiáreas) de ter
cera calidad, que linda por K. con el pra
do y por los demás aires con tierras de 
don Mariano Solís. I nodal 

Otra al regato de la Fuente arenosa, 
de cabida de 150 estadales (16 áreas, 77 
c e n t i á r e a s de tercera calidad, que linda 
por 0.' y S. con otras de doit José 'Moya-
no v N. con otra de don Pablo Cerezo. 

Otra á la Huerta, do cánida de ?64 es
tadales (29 -áreas. 51 centiáreas) de los 
que 100 estadales son de segunda calidad 
v el resto de tercera, que linda por E. 
con otra de don José Movano y Ñ. con 
otra de don Justo de la Rival 

Olra al Monte gordo, de cabida de 280 
estadales(»t áreas, 30centiáreas)mitad 
de segunda calidad y mitad de tercera, 
que linda.por E. con otra de Manuel (lar-
cía y O. con otra de José Recio. 

Olra al camino de Parada, de cabilla 
de 117 estadales (10 áreas; 6centiáreas) 
de segunda calillad, que linda por E. con 
otra de Custodio Herrero, O. y N. con 
otra de don Pablo Cerezo. 

Otra á la Encina de los nuecos, de ca
bida, de una huebra y 370' estadales. < 
sean una fanega. 4 celemines y % ésta 
dales, equivalentes' á 86 áreas, 8 centiá 
reas de) tercera calidad, quei lindapor E 
con el camino de Parada y N. con tierra 
de, José Muías. 

Otra á la Rivera honda, de cabida de 
una huebra y 120 estadales, ó sean 10 
celemines, 3 cuartillos y 4 estadales, 
equivalentes á 57 áreas 12 cenliáreasde 
primera calidad, que HnJa por E. VX). 
con otra de don José Moyano y S. cotí el 
camino del Palacio. 

Otra al referido camino del Palacio, 
de cabida de 1 Oo estadales (11 áreas, 

«.rvirde. Upo para la,uba,ta¿l e ^ S | J * " " * * ' T " " 
1 Cebada de 25 á 28 rs. fag. do débito rVm^'XZO rs.""íd. 

ADVERTENCUS. • r P - , w .vendido. 
Alomadle, Ia< owdícionea e*taW*cN 

hs para las v n ' a s de bi-'n^s nao¡oni> <¡ 
ierv'rán v se tendrán presen'.es para esta 
las «¡unientes: . V M W vA -u 

En el mismo dia v hora qne se ha se-

l'reoio.máximo., 
dem mínimo 
Ídem medio... 

1427 fanegas. 
» 
52 
40 

(talado para el remate en esta capital se 
celebrará otro en el Juzga/ty p> Papven.-
da de la corte, por ser de mayor cuantía. 

-El rematante eatisfara-al -contado-i 
cantidad que se halla a d e u d a n d o el pri
mitivo comprador por el plazo, ya venci
do, y el resto hasta lo que'asciende el 
remate, lo ver i f icará en tantos plazos 
cuantos sean los pagarés que se hallan 
pendientes de vencimiento de la primera 
venta¿ con e intervalo de nn ano. 

Serán'de cuenta del qnebrado los gas
tos d**la nueva subasta , v del segundo 
comprador los dé éscritira y tonta de 
posesión. 

Salamanca 28 de setiembre de 1864. 
—El' Administrador principal, Mariano 
Casado Diez, 

u(><i5 " 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
onrtg " 

( Tribunal de Comercio de Madrid. 

Eh cumplimiento de lo mandado en 
providencia asesorada del mismo, fecha 
29 rfó setiembre último, se cita, llama y 
emplaza por el presente en forma á tos 

. l u r m l i l i l í i u 47 39 

Madrid 12 de.octure de 1864 
El Alcalde interino. Duque de TamameT 

Cotí 

f o f r b o s 

BOLSA DE MADRID. 
— - Mfoewtfl 

n del 12 de octubre de 1864, á 
las tres de la tarde, 

- , * , i . c o . . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado 51-05c; y 51. 1 

ldemiifal'5 por 1ÓO diferido, publica
do, 46-46,!55 á plazo 48-50, fin cor. vol. 

Deuda del personal, ¡d.,27-60. 
Acciones de carreteras^ emisión de 

iu*. de! abril de 1850, de á 4000 rs. 6 por 
100 anual, id., 97-80 p. 

. Acciones del Banco de Espafla, no 
publicado, 213-

Idemde á 2000 rs., idi, 97 "p. 
Ídem delude junio de 1851, de á 

2000rs. , publicaHoy'lto'pí 
Ídem de 31 de agosto de 1852, dé á 

1000 rsi , id., 98-50 pghrig 
ídem de 9 d<v Marzo de 1855, proce

dente de larde*! 5 de agostóle 1852;'de 
2000 rs., id., 98-50. 

Obligaciones del Estado para snbve'n-

linda por E. con otra de don Justo de la ?3 centiáreas) de primera calidad, que 
Riva y S. con e>\ carril del Cura. Hnda por N. con el camino del rio y 'S. 

Otra al camino del Ealacio, de cabida c o n ^ de que toma nombre. 
de 240 estadales (26 áreas. 84 centiá
reas) de primera- calidad, que linda por 
E. con olra de don Mariano Solís, 0 . y 
N. rfnn el término del Palacio. 

Otra al miemo camino." de cabida- de 
170 estadales.(19 áreas) dé primera cali
dad, que linda por O. con otra de José 
Movano y S. con otra de don Pablo Ce-

Otra á laá 3*ravas,de cabida d> 3 hue
bras y 90 estadales. 6 sean 2 fanegas, 
2 celemines, 3 cuartillos y 6 estadales, 
equivalentes á una hectárea. 44 áreas, 25 
^centiáreas,, de tercera calidad, que lin
dapor 0 . con el camino del Palacio á 
Zaratán. M. con propios del pueblo y S. 
con la raya de Zaratán. 

Olra al Prado de los Espinos, da ca
bida de 2 huebras y 20 estadales, ó sean 

^üña fanega $ celemines y 4 estadales, 
equivalentes á 91 áreas. 66 centiáreas, 

•0*6 cuya cabida 2 terceras parles son de 
segunda calidad y el resto de tercera, que 
linda por N. con camino del Palacio y pra-
dro de los Espinos. 
R ' ^ ) t raá los Biirgos. de cabida de una 
huebra y 349 estadales, ó sean una fane-
ge, 3 celemines, un cuartillo y 8 estada
les, de los que 500 estadales, son de se-

' gunda calidad, y el resto de tercera, equi
valentes á 82 áreas, 72 centiáreas. que 
linda por E. con otra de don María-
no Solís y S, con otra de don Pablo Ce-
rexo. 

O'raal Prado Hormigo, de cabida de 
500 estadales (33 áreas, 54 centiáreas) 
Je tercera calidad, que linda por E. con 

Otra á las cortinas de cabida de '454 
estadales (14 áreas, 97 centiáreas) de 
primera calidad, que*linda por E. con 
propiedad de José Muías y S. con calle 
pública/ flsio»' eiíaW ^ u l mal}] 

Otra al camino del Palacio, de cabi
da de 170 estadales (20 áreas) de pri
mera calidad, que linda por S. con dicho 

l amino y N. con tierra de Francisco 
nr. 

Olra al prado Valdalga con una man 

Íada, de cabida de 155 estadales (15 
reas, S centiáreas) de tercera calidad, 

que linda por E. cen dicho prado y S. 
con tierra de dorí^ablo Cerezo. 

Otra al'brazo chico dé Valdalga de ca
bida de una huebra y 3 0 e s t a d a l e s , ó 
sean 8 celemines 5 cuartillos,y 10.eslaí-
dales, equivalentes á 48 i r e a s , 8 centiá
reas, de tercera calidad, que linda por 
N. con el prado de Valdalga y S. con 
camino de Zaratán á Muelas. 

Y 0 na luí • nte otra á los (larba vos. de ca 
bida de 140 estadales (15 áreas. 66 cen
t i á r ea s ) . de tercera calidad, que linda 
por E. con otra de don Justode (a Riva 

Í por los demás aires coa otras de don 
osé Moyano. 

Estaba arrendada esta yugada cuando 
se vendió á José Nu la s en 650 rs. anua
les,, ademas de las contribuciones, y se 
capitalizó en 14.625 rs. y tasó en 10.560 
fue sub*sladada por don Ángel Calaina 
en fjO.lÉO rs., y se cedió después en Jo
sé .Muías, vecino de Flor ida de Liébaná. 
estándose adeudando co la actualidad al 
Estado la cantidad de 48.096 rs por los 
8 últimos plazo de la v en t a , de los eua-

l 
CAMBIOS. -. inofd 

Londres* 90 días fecna{ 49-30. 
PaYiíJá 8 días vista, o - t ^ d . " " ' ^ 

SSSff l íü'jhl 

senoWs'Boissontier y compañía, que pa- ^^i^^oúea'deferroi^arríles) publicadoi'94J 
rece'han habitado en la calle de Fueh- ¡ v 

carral; numero 79, y enyp actual domiói-
lio se il'Uora, para que en el término de 
seis d i a s , comparezcan en la escribanía 
prinén>ÜI-''e dicho tribunal, sito plazüe-1 
la dé^laAduana Vipia, nüm. 2. á fin d e ' 
practicar cierta diligencia acordada en 
aulos'éjeculivos nue contra los misneog 
sipuéén dicho Tribunal don Carlos We-
lien-Kamp. vecino de Barcelona, sobre ' 
pairó de 1203 rs. importe de una letra de 
cambio; intereses y costas; bajo aperci-
bimiento. que d•• no hacerlo, le parará 
el p^rfütcio qne hava lugar. 

Madrid 11 de octubre de 1864 . -710 . 
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\UJALDIA-CORREGIMIENTO PE M A D R 1 P . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de bréaos de artículos jle consumo, re
inita lo siguiente: 
Entrado por las puerta* en eldta de hoy. 

í>462 arrobas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón. 

libras de peso, 
carneros, que bacén 15.866 li

bras de id. / ( 

Prtowt de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 18 á'24 cuartos libra, 
ídem dé carnero, de 18 á 24 cuartos 

libra. • * 
ídem de ternera, de 90 á 95 rs. arroba; 

y de 40 á 46 cuartos libra, 
espejos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 

Tocino añejo, de 83 á 8 rs. arroba, y 
de 30 á 32 cuartos libra. • • 

Ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y l j2á 81 rs. ar. 1 

Lomo, de 38 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 130 rs. arroba, y de ' 6 

á 56 cuartos libra. ' . , 
Aceite, de 6 4 ' á 1 ^ T 8 Í árrtba, y' de 20 

á 22 cuartos libra. ' 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 c u a r t o s libra. 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja d e S á ^ P ^ ^ | n g i . 

:-, macen ¿le aceite, se hallan de 
vefttí^úb' documentos (fue á 
continuación se espesan*,.! i 

Relaciones de fincas-níái-
cas, urbanas y ganadería, á 
3 cuartos pliego. 

Papel para el afnillaramtón-
• Q i i J L j f K A *Unir»0 • 
to, a ó ia. 

ídem id. para el reparti
miento, á 3 id, 

ídem de lista cobratoria, á 
3 id 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, i 
3Ld. 

Papeletas de bagajes, áj 6 
reales el 100. 

Recibos talonarios para1 la 
contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á ó cuartos 
pliego. 

—- ••• 
h>>lTnR , .P. ÍVAt ANToMO (ÍARCIA. 
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